
Agencia de Contratación Sanitaria
Servicio Madrileño de Salud

Consejería de Sanidad 

P á g i n a  1 | 2 

RESOLUCIÓN 

Resolución nº: 375/2025 

Expediente: PAS OBR 35/2023 (A/OBR-017042/2023) 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueba el PROYECTO MODIFICADO DE OBRAS DE REFORMA DERIVADAS DE LA 
ITE Y SANEAMIENTO ENTERRADO DEL CAID DE SAN BLAS SITO EN LA CALLE ALCONERA Nº 
2 DE MADRID. 

El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como 
órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega 
el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el 
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 13 de junio de 2024 se adjudica el contrato de OBRAS DE REHABILITACIÓN 
DERIVADAS DE LA ITE EN EL CAID DE SAN BLAS SITO EN LA CALLE ALCONERA Nº 2 DE MADRID, 
a la empresa RIGGERSA CONSTRUCCIONES, S.L. por un importe de 312.445,61 euros (IVA incluido), 
firmándose el contrato el día 30 de junio de 2024. 

SEGUNDO. Tras la sucesión de incidencias imprevisibles, desde Dirección General de Infraestructuras 
Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, mediante informe justificativo de necesidad de modificación 
del contrato, propone la modificación no prevista el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
PCAP, del contrato suscrito con la empresa adjudicataria RIGGERSA CONSTRUCCIONES, S.L., N.I.F. 
B37511128, de las OBRAS DE REHABILITACIÓN DERIVADAS DE LA ITE EN EL CAID DE SAN BLAS 
SITO EN LA CALLE ALCONERA Nº 2 DE MADRID  que, habiéndose ampliado el plazo de ejecución 
del contrato, se encuentra vigente hasta el 28 de noviembre de 2025.  

Se aprobó el inicio del expediente de modificación del proyecto mediante Resolución de este Órgano 
de Contratación de fecha 10 de marzo de 2025. 

TERCERO. Vista la documentación que constituye el PROYECTO MODIFICADO DE OBRAS DE 
REFORMA DERIVADAS DE LA ITE Y SANEAMIENTO ENTERRADO DEL CAID DE SAN BLAS, y a 
los efectos establecidos en el artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y artículo 134 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
y estimando que dicha documentación resulta suficientemente clara, completa y correcta, considerando 
el informe de supervisión emitido por el Área Técnica de la Dirección General de Infraestructuras 
Sanitarias de la Consejería de Sanidad de fecha 8 de octubre de 2025 y ratificado en la misma fecha 
por la Directora General de Infraestructuras Sanitarias, replanteo del proyecto modificado de feha 9 de 
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octubre de 2025, se concluye que el proyecto reúne los requisitos técnicos necesarios para promover 
el correspondiente expediente de modificación del proyecto de dichas obras. 

RESUELVE 

APROBAR EL PROYECTO MODIFICADO DE OBRAS DE REFORMA DERIVADAS DE LA ITE Y 
SANEAMIENTO ENTERRADO DEL CAID DE SAN BLAS SITO EN LA CALLE ALCONERA Nº 2 DE 
MADRID. 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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